
Presidencia de la Pepública Daminicana
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Núm. PR-IN-2022-24205

Fecha 30/09/2022

Al
Ñ Director General de Jubilaciones y Pensiones

Asunto
y Transferencia de la cartera de los jubilados del Instituto de

Auxilios y Viviendas (INAVI) a la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, asf también
se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una
pensión'avarios servidores públicos,

Anexo Copia del Decreto núm. 540.22, debidamente firmado por
el señor presidente de la República Dominicana, Lic. Luis
Abinader, en fechas 20 de septiembre de 2022.

REMITIDO cortésmento para su conocimiento y finesprocedentes.
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CONSIDERANDO: Que la Constitución domf Sel 13 de junio de 2015,en su articule %consigra el Estado Social y Democrático de Derecho, estableciendo que “La RepúblicaDointmnass Un Estado Social y Demoerdticd de Derecho, organizado en forma de Regública¡ dberinfndado ene) respato de la aignidao hiimana, los derechos funtfammentales, l vsbaje da; oberanta populer y la separación e independendia de los poderes públicos”. 1

4
| + CONSIDERANDO: Que nuestra Carta Magra, en su artículo 8, establece que “Es funciónf «esencial (e Estado la protección efectiva de losderechos dela persona, el respeto.de su dignidadY la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa yPboiva, dentro de un mareode libertad individualy de justicia sociel compatibles con e] ordePúblico, el bierestar general y los derechos de tádos y todas”.

de las personas de la tercera edad, dispone quef'La familia, la sociedad y el Estado concurtizánPe a Pigiccción y la asistencia de lus persona de la tercera edad, y promoverán su integración4 1 “ida Réliva y comunitaria. El Estado garantigará los servicios de la seguridad social integrel yel subsidio alimentario en caso de indigencia”. | Y

|

|

| CONSIDERANDO: Que la Constitución demihicana, n suartículo 57, referido a la protcciónf

|

l
CONSIDERANDO: Queel artículo 60 de npestra Constitución establece el "Derecho'a losburcid Social. Toda persona tiene derechole la seguidad social. El Estado estimuló 4l| - desarollo progresivo de la seguridad-social para asegurar el acceso Univertal a una adecradoProtección en la enfermedad, la discapacidad, la Hesocupucióny la vejez”.

|
|

]
y

CONSIDERANDO: Que el artículo 74, mimgral 4, de la Constitución dominicana ssbis! poderAu *eglamentación de los derechos y garantias fundamentales, establece que “Lagf poderes Públicos interpretan y aplican las normps relativas a los derechos fundementales y susgnrantlas, en el sentido más favorable a laE titular de los mismos y, en caso de conflicto| Cos reEhos fundamentales, procurerán ammóhizar los bienes e intereses protegidos por estaConstitución”.
|

CONSIDERANDO: Queel Instituto de aueinbo Y Viviendas (INAVI) fue creado mediante laLey núm. 5574, del 13 de julio de 1961, tegiendo por fines realizar obras y servicios demejormiciao sopial, con carácier mo especulativo y, en la actualidad, "realizar servicios dela Ley dm 100 ayquel miemoxdan indienda, conforme « la modificación de su atculo | polla Leynúm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la Vivienda, HúbirayEdificaciónes (MIVHED)
ó
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| CONSIDERANDO: Que elartículo 43 de la Ly núm. 87-01, del 9 de inayo de 2001, qué creselL Sistema Dominicano de Seguridad Social respectoal reconocimiento de los derechos adquiridas,establece que * Todos los ciudadanos conservarán los años acimulados y los derechos adquiridos.¿n 4bs fespectivos planes de pensiones, como sigue: a) Los actuales pensionados y jubilados pbrlas leyes 1996 y 379, y de losotros planes existentes, continarán disfrutando de su pensión acta),con Gerechoa actualizarla periódicamente de acuerdo al Indice de precios al consumidor; b) Losdados amparados por las leyes 1896 y 379 con másde 45 años de edad recibida od pensión| deucuerdbia las mismas, cop derecho a actualizarla periódicamente de acuerdo al indice de preciós

CONSIDERANDO: Que e deanee furl Gobleo crear los mecenas nnsadosp Agarantizar cl derechoa la seguridad social de todos los trabajadoresy extrabajadores del país Un -apego al principio constitucional de favorabilidad

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector vivienda realizan una laborSUEOmiabje € lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar serviciosal Estado,[lo cual debe ser valorado a la. hora de su jubilación, garantizándoles una pensión justalysatisfactoria
1

CONSIDERANDO: Que los órganos cue conforman ta Administración Públice deben obrarConforme ja criterios de racionalidad y oaherencia en la definiciónYejecución de los serviciósPúblicos y can espíritu de solidaridad, apegados a los Principios de bien común y, en sendalusión al dado 9 diferentes sectors de la sociedad, respecto asu área de incidencia que énAlusión a la especie, le competen 2 la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a carge del> Estado (DGIE) los asuntos relativosa las pensiones de los trabajadores
CONSIDERANDO: Queel artículo 16, numeral 2, de la Ley núm. 494-06, de Organización dela Secretaría de Estado de Hacienda, (hoy Ministerio de Hacienda) del 27 de diciembre de 2336,ulm9 88 Lunciones y atribuciones de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones.a cazdodel Estado (DGIP), la siguiente “Recibir, evaluar y proponer la aprobacióndelas solicitudeswy >modificaciones de jubilaciones Y pensiones correspondientes a los sistemas de las leyes números

1

1896 y 379".
+

j

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Administració n Pública, núm. 247-12, en suartículo 5, sobre el Objetivo Pr pal de a Administración Pública, expresa lo siguiente: “Edviministción Pública tiene como cbictivo principal sausfaror mn condiciones de eficecia,objetiviand, -gualdad, transparenci, publicidad y coordinación Y eficiencia el interés general y lasdel ELCROPT de sus usuerios y/o beneficiarios, con sometimiento pleno sl ordenamiento jurididode EPtRdo. Ep taren fundamenial de todo integrante de la organizaaióo administrativa participár —-de as funpiones esenciales del Estado destinadas a procurar l desarrollo humano pleno, a fin deed enlidad de vida de toda persona corresponda a los supuestos que exige su dignidad de serhumano”,

as



| LUIS ABINADER
PRESIDENTE CELA REPUBLICA DOMINICANA

CONSIDERANDO; Que el artículo 43 de la Ley múm. -397-19, quecreó el Instituto Dominio
de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), establece que “El Poder Ejecidadopterá las medidas correspondientes para asegurar la continuidad de los derechos de las
afiliados, así como que los derechos de los trabajadores sean adecuadaprotegidos y conser de la entrada en vigencia de esta ley”. E

va garantiza
ados, a pr

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Es
(DGP), es una dependencia del Ministerto de Hacienda, que tiene como propósito administr
subsistema (le reparto amperado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, que ch
públicos, y que la Ley núm. 494-06, sobre Organización del Ministerio de Hacienda, la encargh de

aladmírisirar los fondos públicos generados por las cotizaciones de los ciudadanos ensuvida la
Activa ydel presupuesto que le es asignado conforme a la ley, destinado a' hacer efectivo elde las pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines.

nuevo régimer, de jubilaciones y pensiones de: Estado dominicano para funcionarios yo.
VISTA¡ La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. ¡E

VISTA; La ley núm. 5574, del 13 de julio de 1961, que cren el Instituto de Auxilios y Vivientias.

VISTA! La Ley 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo cine de
¿ubilaciónes y pensiones dei Estado doriiaicano para los funcionarios y empleados públicos

VISTAj LalLey núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad -
Social. |

h

Hi
VISTA! La Ley núm, 494-06, del 27de diciembre de 2006, de Organización de la Scorctarip deEstado de Hacienda. |

VISTA| Lailey núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orginica dela Adiínistración Pábl dl

VISTA! Lailey núm. 397-19, del 30 de septiembre de 2019, que crea el Tastituto Dominican>dePrevención y Protección de Riesgos Labcrales (IDOPPRIL). ME
y

|
fVIS TAj La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la Vivien

Hábitat y Edificaciones (MIVHED),
|

03356, cel € de marzo de 2022, dirigido al presidente de la
| de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, |

VISTO; Elloficio núm, DGIP.202:
República por el Director Gene



LUIS ABINADER
PRESIDENTE OE LA REPUBLICA DOMINICANA

8 jesde asaribuciones Que me confiere el artculo 128 de la Constitución de lá RepúblicaDominicana, dicto el siguiente -

| DECRETO: ri
ARTÍCULO1. Se trans e la cartera de los jubilados del Instituto de Auxilios y Viviendas(INAVD¿a a Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, y se es conodieel ojode la jubilación y se asigna una pensión del Estado dominicanoa los siguientesservidár públicos:

|
Hi Nombresy apelidos Condeel iba]
ANDO MATOS ENCARNACIÓN

_ 018-0036405-9 10,00/00 |RAHAM HILTON
— 001-0835171-9 10,0780BRA

|
—001-0739253:2 | 10,000.00ANTONIO CO *LLADO DI 001-0532497-4 27,710:00EFINACASTILLODE LA CR

—|-— 01-06349616-0,TONSERAMIREZ VALDEZ 1001-0853156-7 19,09000
001:1300039-2

—_093:0020319-8DA RODA
001-D166556-0

e 001-0733475-7 1009800
001-0807711-5 1009000)B

001-0284465-1 10,090/002 ANTOLÍN GOMEZPIÑA 001-0434088-0' 11,96GLIESTEBAN VASQ! 001-084866-3 10:0061001TANTÓNIC j

LL

| —044-0003526-96[ANTONIO CASTI
=— 001-0913438-7TA

001:0769644-5
001-0001014-9

NADE LOS SANTOSPCa PASTRANO CAS
22

2

[BERTA Li VISA MOLINA CARRASCO 001-0327727-323 ¡BUENAVENTURA ROSA] IO GARCIA CUETO. 001-0385712.4CANDO DIAZ DE Los. 001-0713739-0ORECÍA DELY001-0130643-9LUISA ESC
001-0400640-8REYES RE
001-0638163-528 |¡CASITDA CATALINA COLL] IS MINIEL_— 001:0457665-7CELINA MARGARITA MARTICH|PEQUE | —001:0077208-6 0,8720CIRÍACA GUZMAN ERTAS_— 001-0831661-3

E

LOS SANTOS —

¡LLO DE SANCHEZ

—
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[CLEMENTE ABRAHAM BLANCO LAUREANO 001-0045451-1
_.

DAISL ALTAGRACÍA RAMIREZ MAT 001-0860314-3 10,090.00DARIO ANTONIO ACOSTA GONZALEZ 001-0882123-2 10,000.00|DARIO RUBEN PIÑEYRO CARRASCO 018-0034715-3
[35 |DESIDERIO PADILLA CUETO.

_ 001-0791843-5
[36|DIANA REBECA LUCIA HERNANDEZ. VDA. dorada 10.000meo LE37 [DINGRAN JOSEFINATORRES 009760835 O 5-DIOGENES MENDEZ PEREZ 001:015998)-9 leoDIVA MARÍAGARCIA ACOSTA VIUDA MOLINA 001-0102367-9 10,000,007

BOVINO ALCEQUIEZ MERETE
a 001-0729666-2 10,000|-41 [DORIS YOLANDA URBAEZ Y URBAEZ 001-0973746-0 10.000,0042 LEDIÍA MERCEDES LEONARDOL 001-0071434-4 —T-- 10.000,00)[6 TELIDA

20509-8 | 10,000.00)
072-0003302-0 27,772150
001:0268940-3 10.090,00
001-0026891-1 10,09000:
001-0579373-1 10,030.00
001-0149821-0 10,030:00
001-0437469-9' 10,078:80ODRIQUEZ 1-_044:0002229-1— ]—10,00000)RAALMODOVÁR

CIANODE
—|—-001-0014431-0—|160000)

001-0108635:3 10.200PACIANOAYBAR | 901-0011314-1 10,090.00)
—001-0957788-2 10,08%[1557 ]FINELTA DUA:
001-0481330-8FRANCISCA VARGAS [00300000-07086582-3 10000FRANCISCA VILASECA SANÍ
001-0394998-8 10,09000)FRANCISCO ISIDRO
001:0160168-0 1009000
001-0947135-9 10,030.00]
001-0744717-9
e

VACAMPORA MENE:

10.030/007

| -10:630001..5
607 10,000

10,02000%da MARIA FERNANDEZ DISLA 001-0059495-1GRACIELA ROJAS
001-0276753-0

12,630:001.
10.030.801

001-0759083-2, 10,090.00]
001-0482994-0
001-0015323-8 Aci2,030.00;

SUS MÁRIA MEDRANO MONTILLA 001:0492524-3
11 -10,09000)1—LJOSE ALBERTO MEDINA aa

DN AE 001-0847362:0—| | 1n,u300072 CELIAS ROSARIO FERNANDEZ
———— 001:0306957-1 | 10050000173 LJOSEMIGUEL JIMENEZ 201-0401980-7
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de 00 1-0079400-7 10,:90:09
[JOSERAMON LORA PEREZ 047-0020527-3 1020000

76 JOSERAFAEL AMARO MENDOZA
—

| roo 10,:50,00
77 JO TRALEN OVALLES

1 _001-0619846-3 19,30:007 001:0060301-8 10,E ——|001-0966335-1 TO

00-08911822-8 11.:33/00
001-0820868-7 10,:38000]

-82 |UEIAN LUCIANO.
044-0001323-3 10,:30001

83 [LEOCADIA EUGENIA UREÑA DE D'OLIO. : 001-0654131-1 3053150144 [LÍBIA CENEIDA MARMOLEJO CABRERA 001-0084897-7 13-39007[83 LIDIA MERCEDES GRULLON RODRIGUEZ LOPEZ 001:0804915-5 10,79000
$6_ LIDIA MERCEDES SOCIASRODRIGUEZ 001:0118078-4 | 102000—7 [LUN MARGATUTA GARCIA 093-0027267-2 10230801—88 [LILISICASILDA RIVAS ALMONTEDE MORA. 001-0003919-7 312500)89| LINA MARIA FALETE AL 060-0009681-5 19,120 80| 021:0003013-5 ¿5000

Í STO JM 001-0922109-3—|-— 10,000]9PuSABINA GUZMAN VA: 054-0105505-7 13,200[23 [MARÍA AURELIA GENAO_ Doma 1159000134 1A. CONCEPCIÓN TAVERAS DECO - 12,70MARA DEL CARMEN SANTOS DE 001-0548888-5 10,330/00
—| MARIA DOLORESPEREZ HEJ 020-0009381-1 10,290%00[97 [MARIA FUGENIA MARTINEZ DE MOREL —]-—001:0779475-2 25.230:00[EEMARÍA MAGDALENA CABRERA - 047-0012962-2 |—102000MARÍA MACDALENA NUÑEZ. GONZALEZ

—
| 9001-0235455-2 10,20000| 100|MARIA MILAGROS RODRI|—001-0165821-9 10,02000

| 101 IMARIA SOLEDAD DIAZ DE 001-0074561-1 10,930.00 |] TTY001-0167671-6|71581230)!MARTIA MABEL CLARENC ALBA FERNANDEZ 001:0779978-5 10,090 00194 ¡MARTHA MAGALY MASSIR DE TAVARE: 001-0661717-8—|T
10, etlos|MERCEDES MIDALINA GONZALES SANCHEZDE

SANTANA, 001-0743792-3

001-0148398:0—|
—|001-1018929-7

022:0010193-5
09 |MINERVA FRANCISCADE|PERALTACA :NO|MIRIAN MIGUELINA VELOZ CABRERA Hi111 IMIRKA ELIZABETH GONZALEZ TRONCOS

MIRTA] VOLQUEZ PEREZ

|—-001:0339712-1
001-0270903-7| —001-0844212-0—]
002:0064717-0

a A ROSA SEPULVEDA.
NIEVESINORA DE LOS SANTOS DE

001-0577458:2
001-0726430-1
01-00006088-1115 NILSA IBELISSE MAR”aPTLOSE MARTE

001-0729402-7
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[OLGA ALTAGRACÍA ESPINAL DE SERRATA 001-0465816-6
TT

LGA MARINA TERRERO RUIZ
— ol 16702325 10,080 00RO ANTONIO ROCHA SANCHEZ

———— 001-0151013:9 | 108000PEDRO
Ma)

001-0737043-9- 1391500]Teno BAUTISTA
00 0

if

1138500BOMPILTO PEREZ MEDRANO

r - 10,0/0,00[RANAE- LIRIANO LASOSSE a -- 10,050,00:IRAMON ARISMENDYMLARÍO AFON 001-0753905-8 10,850 00BAMON CASTRO SERRANO - 001-0123006-8T [1085000BRAMON DE JESUS UREÑA "EREZ, 001-0147857-6 10,000.00RAMON EMILIO GUZMANPEREZ
1 001-0380281-5 e001:0531476-5_ 10,856.001 001-0358946-1 1-0050

00
-0

TF
Tore.00

001-0844506-5 10,050.00
001-0244062-5 10,050.00]
001-0147719-3 10,050.00TT10,050.00,RO A THELMA ROSA DE SEAS—— 001-0976047-0—7 10,050.01ROSARIO ENCARNACIONC DE TERRENO |—00:07 10,050.00[ARIA JESUS ORTIZ
005-0021225-3 10,058.00
001-0737951-3 TI 10,000.00
001-0802960-4 117 10,000.00
001:0779753-2 1

10.u00.00
001-0387248-7 [1001-0113104-3
001-0503258-5TACRUZ MATOS

[XIOMARA TERESA SANCH
ma

RoL 1e beneficiarios que se encuentren disfritando de una bejisión “Hli

o: q
por hi |

Y
eos "07 la pensión que más les favorezca ¡|

1

tr. aARTÍCULO 3, So dispone, conforme al artfonlo 1 y su párrafo, del Decreto núm. 407-19, ae |
de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cérgo al Fede Eethiqnes y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto Oeneral del Eutado Tengan efectividad!pastír de la decha en que e. beneficiario £ € susolicitud de inclusión enla nómina es |jubilados:y pensionados del Estado ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiopes a cardel Estfdo dal Ministerio

i

“E
HiE



"AntoLa biroción General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendidrn pl

LUIS ABINADER
PRESIDENTE DE LAREPUBLICA DOMINICANA

el intéresgdo haya tramitado su solicitud de inclusión «"Ja nómina de pensionados, El pago d alpensión de considerará efectivo y con derecho n pago retroactivo después de cumplido diého pl

noETE '(8) meses para hacer efectivoel pago de las pensiones, a partir de la fecha

Ta
ARTÍCULO 4, El Instituto de Au iosyViviendas (INAVI) entregará a la Direccióneabues y Pensiones a cargo del Estado, la documentación requerida a los fines db renlizel aevaluación, deputación y validación que fuie de lugar y íLL

y

y

y
N

L

j
LARTÍCULO $. Ehviose a los ministerios de Hacienda y de la Viviénda, Hábitat y Edificacionte,

*16 Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado y al Institulo demilpara sy epnocimiento y ejecución. [

DADOen Santo Dorminge de Guzmán, Diftrito Nacional, capital ds la República Doiniñicang,los | veinte
| (20) díus del mes de septiembre del año dos mil veimtitlás (202

año 179 de 14 Independencia y 160 de ¡a Restauración í

1

1 Pe>oLUIS ABINADER

|
|


